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Como quiera que la apoderada de la parte demandante allegó comprobante de pago de 

gastos de pericia a PDF 1.6 Cdno 1, el mismo se incorpora a los autos para los fines legales 

pertinentes. 

 

Atendiendo las peticiones de la mencionada libelista y a fin de proseguir con el decurso 

procesal, por secretaría ofíciese al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI 

remitiéndole copia del antedicho archivo, a fin de que, so pena de hacerse acreedora de las 

sanciones legales correspondientes, proceda dentro del término de diez (10) días contados a 

partir de la fecha de recepción de la comunicación aquí ordenada, a efectuar el avalúo del 

inmueble objeto de expropiación, acatando lo ordenado en el ordinal cuarto de la sentencia 

proferida en este asunto (fls.132-136 Cdno. 1), el auto adiado el 31 de enero de 2019 (fl. 141 

Cdno. 1) y lo mencionado por esa misma entidad en su oficio 8002019EE17366-O1 visto a 

folio 156 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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